
Fecha de 
Clasificación 
Área Dirección General de Recursos Materiales 

Confidencial Contrato Simplificado 50240051 

Firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral puesto que su divulgación requiere 
el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a 
su esfera privada, lo que generaría un riesgo grave a su intimidad, por ser un dato 
identificativo. 

Indicado en negro 
Fundamento 
Legal 

Artículo 113, fracción V y Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública. 

Artículo 110, fracción V y Artículo 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública. 

Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados. 

Artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la 
Elaboración de Versiones Públicas. 

Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente a los expedientes: 

CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/docume
nto/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 

Rúbrica del 
titular del área 
Fecha de 
desclasificación 
Rúbrica y cargo 
del servidor 
público 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARIA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000. MEXICO D.F. 
TELS. 4113-1 000 EXT, 5704. 5710, 5305 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA. C.P. 0910 MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240051 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: MARIO ERNESTO MONTALVO HERNÁNDEZ / TRES GARANTÍAS LOTE 16 MZN 361, COL. PROTERRITORIO 11 , OTHON P BLANCO, 77086 / 983-118-4920, 983-118-4920 / 

FECHA DEL DOCUMENTO 
23/02/2024 

FECHA DE ENTREGA 
11 MESES 

Pos. Clave Articulo Cantidad 
10 

FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
TRANSFERENCIA BANCARIA 

LUGAR DE ENTREGA 

Unidad 
SER Limpieza CCJ Chetumal Feb 24 

OBSERVACIONES 

Descri ción 

' '' 

Servicio de limpieza integral y jardinería para la Casa de la Cultura Jurídica en Chetumal, 
Estado de Quintana Roo. 

Las características técnicas de los servicios se encuentran contenidas en la propuesta del 
prestador de servicios Mario Ernesto Montalvo Hernández, recibida con fecha 9 de enero de 
2024, en el marco del Concurso Público Sumario CPSI/DGRM/115/2023, razón por la cual se 
obliga a cumplir como si a la letra estuvieran insertos en el presente contrato. 

Precio unitario mensual por elemento de limpieza antes de LV.A. $15,800.00 
Importe mensual: $36,656.00 LV.A. Incluido 

2 elementos en turno matutino de 9:00 a 17:00 horas de lunes a viernes; sábado Z elementos 
de 9:00 a 14:00 horas) 

Precio unitario mensual por elemento ded·ardinería antes de I.V.A. $4.000.00 
Importe mensual: $4,640.00 LV.A. Incluí o 

1 elemento en turno matutino de 9:00 a 14:00 horas (dos veces por semana, martes y jueves) 

Importe total del contrato: $422.928.00 LV.A. Incluido 

Prestación de los servicios: En las instalaciones de la Casa de la Cultura Juridica en Chetumal, 
estado de Quintana Roo. 

Domici lio: Isla Cancún 414 y 416 esquina Nápoles, colonia Benito Juárez, C.P. 77037, 
Chetumal, estado de Quintana Roo. 

Forma de pago: Mediante transferencia bancaria, de conformidad con los datos que sean 
proporcionados, en mensualidades vencidas a los 15 días hábiles a partir del día hábil siguiente 
de la presentación del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) generado por Internet y 
autorizado, acompañado del documento que acredite la recepción de ros servicios a entera 
satisfacción de este Alto Tribunal. 

n caso de que la prestación del servicio no inicie en la fecha señalada, únicamente se pagará 
parte proporcional de los servicios devengados. 

n términos de los Artículos 159 y 177 del Acuerdo General de Administración XIV/2019, en 
ingún caso procederán pagos por concepto de servicios no recibidos a entera satisfacción 

P. Unitario lrn orte Total 
31,600.00 31 ,600.00 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARiA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ.950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30. 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000, MEXICO D.F. 
TEL5. 4113·1000 EXT. 5704, 5710. 5305, 5706 
FAX. 5130•1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701·2036 Y 5763.7883 

PROVEEDOR: MARIO ERNESTO MONTALVO HERNÁNDEZ / TRES GARANTiAS LOTE 16 MZN 361 . COL. PROTERRITORIO 11, OTHON P BLANCO, 

FECHA DEL DOCUMENTO 
23/02/2024 

FECHA DE ENTREGA 
11 MESES 

Pos. Clave Articulo 

20 

30 

40 

50 

FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
TRANSFERENCIA BANCARIA 

LUGAR DE ENTREGA 

Cantidad Unidad 

SER 

SER 

Descri ción 

Fecha fin: 31 de diciembre de 2024 
Tipo de procedimiento: Concurso Público Sumario 
Numero de procedimiento: CPSI/DGRM/115/2023 
Clasificación: Inferior 

' '' 

~ 
Plazo de la prestación de los servicios: 11 meses 
Fecha inicio: 1 de febrero de 2024 

Fundamento de autorización: Articulas 13,38,40,41,43, fracción 111.46,47,86 y 87 del AGA 
IV/2019 

8l órgano que autoriza: Directora General de Recursos Materiales 
9 Sesión CASOD: No aplica 
10 Fecha de autorizacion: 17 de enero de 2024 
11 Unidad responsable: 24332401S0010001 
12 Pa11ida presupuesta! : 35801 y 35901 
13 Certificación presupuesta!: No aplica 
14 Area solicitante: Dirección General de Casas de la Cultura Jurídica 
15 Número de contrato ordinario: No aplica 
16 Comprobación de recursos: No aplica 
17 Regularización: No aplica 
18 Administrador del contrato: Titular de la Casa de la Cultura Jurídica en Chetumal. estado de 
Quintana Roo, adscrito a la Dirección General de Casas de la Cultura Jurídica 

SERVICIOS INCLUIDOS: 
Limpieza CCJ Chetumal Feb 24 

Limwieza CCJ Chetumal Mzo 24 
SE VICIOS INCLUIDOS: 
Limpieza CCJ Chetumal Mzo 24 

Limwieza CCJ Chetumal Abr 24 
SE VICIOS INCLUIDOS: 
Limpieza CCJ Chetumal Abr 24 

imwieza CCJ Chetumal May 24 
E VICIOS INCLUIDOS: 
impieza CCJ Chetumal May 24 

imwieza CCJ Chetumal Jun 24 
E VICIOS INCLUIDOS: 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240051 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

77086 / 983-118-4920, 983-1 18-4920 / 

P. Unitario lm orte Total 

31 ,600.00 31,600.00 

31 ,600.00 31,600.00 

31 ,600.00 31,600.00 

31 ,600.00 

CONTINUA 

Página 2 / 4 
1preS1ón. 27/02/2024 15 09·00 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARIA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000, MEXICO D.F. 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704, 5710, 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA. C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240051 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: MARIO ERNESTO MONTALVO HERNÁNDEZ / TRES GARANTÍAS LOTE 16 MZN 361, COL. PROTERR ITORIO 11, OTHON P BLANCO, 77086 / 983-1 18-4920, 983-1 18-4920 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
23/02/2024 TRANSFERENCIA BANCARIA 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
11 MESES 

' '' 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descri ción P. Unitario lm orte Total 
Limpieza CCJ Chetumal Jun 24 

60 SER Limwieza CCJ Chetumal Jul 24 31,600.00 31,600.00 
SE VICIOS INCLUIDOS: 
Limpieza CCJ Chetumal Jul 24 

70 SER Limwieza CCJ Chetumal Ago 24 31,600.00 31,600.00 
SE VICIOS INCLUIDOS: 
Limpieza CCJ Chetumal Ago 24 

80 SER Limwieza CCJ Chetumal Sep 24 31 ,600.00 31,600.00 
SE VICIOS INCLUIDOS: 
Limpieza CCJ Chetumal Sep 24 

90 SER Limwieza CCJ Chetumal Oet 24 31 ,600.00 31 ,600.00 
SE VICIOS INCLUIDOS: 
Limpieza CCJ Chetumal Oet 24 

100 SER Limwieza CCJ Chetumal Nov 24 31 ,600.00 31,600.00 
SE VICIOS INCLUIDOS: 
Limpieza CCJ Chetumal Nov 24 

110 SER Limwieza CCJ Chetumal Die 24 31,600.00 31,600.00 
SE VICIOS INCLUIDOS: 
Limpieza CCJ Chetumal Die 24 

120 SER Jardineria CCJ Chetumal Feb 24 4,000.00 4,000.00 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
Jardinería CCJ Chetumal Feb 24 

130 SER Jardinería CCJ Chetumal Mzo 24 4,000.00 4,000.00 
VICIOS INCLUIDOS: 
inería CCJ Chetumal Mzo 24 

inería CCJ Chetumal Abr 24 4,000.00 
VICIOS INCLUIDOS: 
ineria CCJ Chetumal Abr 24 

CONTINUA 

N7- ELIMINADO 6 na 3 / 4 
• 27102/2024 15:09:00 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F,C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 40 . PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000, MEXICO D,F, 
TELS. 41 13-1000 EXT. 5704, 5710, 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL, JUAN ESCUTIA. C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240051 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: MARIO ERNESTO MONTALVO HERNÁNDEZ / TRES GARANTiAS LOTE 16 MZN 361, COL. PROTERRITORIO 11, OTHON P BLANCO, 77086 / 983-118-4920, 983-118-4920 / 

FECHA DEL DOCUMENTO 
23/02/2024 

FECHA DE ENTREGA 
11 MESES 

Pos. Clave Articulo Cantidad 

150 

160 

170 

180 

190 

200 

210 

220 

IMPORTE CON LETRA 
CUATROCIENTOS VEINTIDOS MI N 

FORMA DE PAGO 
TRANSFERENCIA BANCARIA 

LUGAR DE ENTREGA 

Unidad 

SER Jardinería CCJ Chetumal May 24 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
Jardinería CCJ Chetumal May 24 

SER Jardinerla CCJ Chetumal Jun 24 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
Jardinería CCJ Chetumal Jun 24 

SER Jardinería CCJ Chetumal Jul 24 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
Jardinería CCJ Chetumal Jul 24 

SER Jardinería CCJ Chetumal Ago 24 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
Jardinería CCJ Chetumal Ago 24 

SER Jardinería CCJ Chetumal Sep 24 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
Jardinería CCJ Chetumal Sep 24 

SER Jardinerla CCJ Chetumal Oet 24 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
Jardinería CCJ Chetumal Oet 24 

SER Jardinería CCJ Chetumal Nov 24 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
Jardinería CCJ Chetumal Nov 24 

SER Jardinería CCJ Chetumal Die 24 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
Jardinería CCJ Chetumal Die 24 

,:!/.,,:FERNANDO YRA 
SUB~=R GENERA TACIONES 

1 OBSERVACIONES 

Descri ción 

MTRA.G 
DIRE 

' ' ' 

P. Unitario 

4,000.00 

4,000.00 

4,000.00 

4,000.00 

4,000.00 

4,000.00 

4,000.00 

4,000.00 

Subtotal 
LV.A. 
TOTAL 

LA ALEJANDRA BACA PÉREZ DE TEJADA 
GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

lm orte Total 

4,000.00 

4,000.00 

4,000.00 

4,000.00 

4,000.00 

4,000.00 

4,000.00 

4,000 

391,600 
31,328 

422,928 

. . . ' 

N9- ELIMINADO 6 



CONTRATO SIMPLIFICADO PARA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

D ECLARACIONES 

1.- La Suprema Corte do Justicia de l:i Nac ión, ~ lo suces ivo "Suprema Corte", por conducto de su representante para los ef ectos de t-ste instrumento m.¡:an ifies.ta que: 
1.1.- Es el 111ilxlmo organo depositario del Poder Judicial de la Federac1on, en lt!rminos de lo dispuesto en los aniculos 94, de la Constitución Polllica de los Estados Unidos Mexicanos y 1, fraccton l. de la Ley Orgánica del Poder Jl,dicial d~ la Federadon. 
1.2,• La presente conlratac1on realizada mediante Conc:urso Publico Sumado, fue outorizada por la persona t~ular de la Dlrección General de Recursos Maleri.ili?s, de conformidad con lo previsto en los artlculos 39, fracción 111. 43, fracción 111. 46 47. fracción 
111 y 86. del Acuerdo General de Administracion XIV/2019. del Comih! de Gobiernu y Administración de la Suprema Cor1e de Justicia de lit Ni.'lción, de stete de noviembre de dos mil diecinueve, por el que se reguliln los procedimientos pora la adqU1sicióo. 
anendamiento, admmistrac1on v desincorporacion de bienes y la conllatación de obras y prestación de servicios requeridos por la Suprema Cone de Justicia de la Naci6n lAcuerdo General de Adm1nlstrac1on XIV/2019). 
1.3.- La Directora Gene,at de Recursos !i.fateriales está facultada para suscnbir el presente instrumento. de conformidad con lo dispuesto en los artlculos 32, fracción X. del Reglamento Org.inico en Materia de Admmistración de la Suprema Cone de Justicia 
de ta Nación, 'f 11, tercer párrafo, del Acuerdo General de Administración XIV/'2019. 
1.4.- Para lodo lo rel.ic1onrado con el presento? contrato. sel'tala como su domicilio el ubicado en avenida Jose Maria Pino Su:irez numero 2. colonia Centro, akaldla Cu-,uhtemoc, código postal 06060, Ciudad de Mbico. 
1.5.- La erogación que imphca la presente contra1aci6n se realizará con cargo a la Unidad Responsable 2433230150010001. Panida Presupuesral 35801 y 35901. destino Casa de la CLiltura JLirldic.1 en Chetumal, estado de Quintana Roo. 
11 .- El "Prestador d Q Servicios·· manifiesta por su propio derecho y b.ijo protesta de decir verd ad que: 
11. 1.- Es un.i persona flsica de nBcion<'llidad mexicana y que cuer,fa con la capacidad de ejercicio para actuar en el pre'Sente contrato . 
11.2.- Conoce las especi ficaciones tecn,cas de los servic.os requendos por la "SLiprema Corte· y cuenta con los elementos técmcos y capacidad económica necesarios para realizarlos a satisfacción de esta. 
11.3.- A la fecha de adjudicac,On de la presen1e contra1ac[ón, no se encuentra Inhabilitado conforme a la legislacion aplicable a los Podere& Ejecutivo, LegislaUvo y Judicial de la Federación para celebrar con tralos: asimismo. no se encuentra en ninguno de 
los supuestos a que se refieren los articules 62, fracciones XV y XVI. y 193, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.4.- Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración XIVi2019. 
11.5.- Para todo lo relacionado con el presen1e contrnto, sertala como su domicilio el Indicado en la carátula del presente Instrumento, en et apartado denominado ·Prestador de Servicios·. 
111.- L .1 "Suprema Corte" y el "Prestador de Servicios'' , a quienes de m.:mera conjunta se les idenlificara como las "Partes" declaran que: 
111. 1.- Reconocen muluamente la pen.onalldad jurldica con la que comparecen a la celebraci6n del presente insttumenlo y manifies1an que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se dinglran a los domicilios indicados en las declaraciones 1.4. y 
11.5. de este Instrumento, 
111.2.- Las •Panes" reconocen que la carátula del presente contrato lorma pane integrante del presente instrumento contractual. 
1.3,-Gon:x.rnd3C,TCCywtmchclcsl)IU',(f1(!~bcµ!CS::,,ct!.x:unbcn:uraJse.il,s~b'i,:s. 
CLAUSULAS 
Primera. Condiciones generales. El ·Prestador de Servicios· se compromete a proporcionar los servic,os descritos en el presente 1'1strumento y a respetar en todo momento el objelo , precio, plazo, garnntias t condiciones de pago se"alados en el presente 
instrumento conuac1ual. durar,te y hasta el cumplimienlo total de este acuerdo de voluntades. 
Segunda. Monto del contrato. El monto del presente contrato es por la cantidad de $391,600.00 (Trescientos novenla y un mil seiscientos pesos 00/100 moneda nacional). mas el Impuesto al Valor Agregado equivalente a S31 ,328.00 (Treinta y un m~ 
1tesc1en1os veintiocho pesos 00/100 pesos moneda nacional), resultando un monto 1otal de 5422,928.00 (Cuatroc,enlos veintidós mil novecientos veintiocho pesos 001100 moneda nacional). 
(L:Js ·Portes· convJer:en que /os precios acordados en el presenre contrato se mamendrán firmes hasta su /orallerm1nac1ón J El pago sei\alado en la pt"esente cliiusufa cubre el total de los servictOs contratados, por lo cual la ~suprema Cone· no tiene obligación 
de cubrir ningUn impor1e adicional. 
Tercera. Requisitos y fom1a de pago. [La 'Svprema Con<J" pagara al "Prestador d~ serv,ctes" al (cien por cte,1;0} del mon~o set,a/ado en la c/áusu/g Segunda. contra ,mtrega de [los ser\1/cio.s prestados) conforma a los {Alcances. Ti,cnicos} requeridos '/ a 
ente.ta sat1sfscc1ón d& la ·supremo Corre· J Para efectos l'i!.cales, el -Prestador de Servicios" deberá presentar el o los Comprobantes Flscale$ Digitales por lnternet (CFDI) respectivos a nombre de le ·suprema Cone", con el Registro Federol de Contribuyentes 
SCJ9502046P5, seglJn consta en la cedulo de identificación fiscal expedida por el Servicio de Administración Tributaria, indicando el domicilio señalado en la decleracion 1.4. de este instrumento y demas requisi tos fiscales a que haya lugar. 
Para que procl!!da el pago, (eltla] "Administrador" ("Admm1stradora"] del contralo deberá entregar a la instancia correspondiente copia del instrumenlo contractual y copia del documento mediante el cual fueron pres1ados los servicios a entera satls faccion de 
la ~suprema Corte•, 
Los importes correspondientes al ejercicio íiscal 2024 estaran su!etos a que es1e Alto Tribunal cuente con los recursos presupuestales destinados para tales efec-10s. de co11formidad con lo establecído en los anlculos 39, fracción 111 del Acuerdo General de 
Ad1mnistrac1ón XIV/2019 y 35 de l,1 Ley Federnl df! Presupuesto y Responsabilidad Hacendilri3 , sin que la falta de éstos orlgfne responsabílídad para la Suprema Cone de Justicin de la Nación. 
Cu arta. Lugar de prestación de los servicios. a ·Prestador de Servicios" debe realizar !a prestación del servicio, objeto de este contralo. en íeVJos/ domic11io(s/ ubicado(s/ en: Casa de la Cultura Juridic-, en Chetumal, estado de Quintana Roo sito en: Isla 
CancUn nllrneros 414 y 416. esquina Nt1potes, colonta Benito Ju;!Jrez. C.P. 77037, Chetuma l, estado de Quintana Roo, 
Quint3. Vigencia del contrnto y pl3ZO de prest3ción de los servicios. Las ·Partes ' con11fenen en que la vigencia del presente contrato será a partir del d fa I " de febrero y hasta el J 1 de d(ciembte de 2024. 
El ·Prestador de Servicios· se 1;ompromefe a prestar los servicios en las instalaciones de le Case de la Culturi.'I Jurldica 
A la terminación do la vigencia de esta contratación, no se dcbera continuar con la prestación del servicio objeto de este contrato. 
El plazo de Inicio de prestación de los servicios pactado en este contra lo UnícJmel'\te podr3 ser prorrogado por causas plenamente jListificadas, previa presentacion de la solicitud respectiva, mlnimo 1 O dlas hilblles antes del vencimiento del plazo del servido, 
por parte del ·Prestador de Servicio,: y su aceptación por parte di! la ~suprema Corte·. En Ci.'lso de que el inicio de ta prestación del servicio. materia de este in:;trumento contractual, no sea posible por causas imputables a la "SLiprcma Corte". esta -se 
realizara en la fecha que por escuto le señale (el/laJ "Administrador~ fAdm1ms:radora"J del contrato at "Prestador de Servicios·. 
Sexta. Pen as convencion,1les. Las penas con11encionales seriln determinadas por la "Suprema Cone· en función del Incumplimiento decretado, conforme lo siguiente: 
En caso de incump1imien1a de las obligaciones pactadas en el instrumento contractual y de lo establecido en sus anexos, la "Suprema Corte" pndr.i aplicar una pena convéncional hasta por el JO% (treinta por ciento) del monto qu~ corresponda al valor de 
los ~ervlcios, sin lncluír et Impuesto al Valor Agregado, que no se hayan recibido. o bien, no SI!! hayan recibido a entera salisfacción de la "Suprema Corte·. 
En caso de que no se otorgue prórroga al 'Prestador de Servfcios" respecto al cumplimiento de los plazos eslableddos en el contrato. se aplicara una pena convenc1onill por atrasos que le sean imputables en la p,esfaclón de los servic,os, equ1valente at 
monto qLie resulte de aplicar el 1 º/• tuno por ciento) por cada dla natural a la cantidad que Importen los servicios no prestados. y no podran exceder del JO% (treinta por ciento) del monto total del contrato, sin inclulr el lmpueslo al Valor Agregado. 
De existir incumplimiento parciol. la pena se ajustará proporcionalmente al porcentaje incumplido. 
SI las penas convencionales rebasan el porcenta¡e selil•lado anleriormente. se podra iniciar el procedimiento de resclsion del contrato. 
Las penas podrán descontar,;;e de los montos pendientes de cubrir por pane de la "Suprema Corte· al ·Prestador de Servicios· y, de ser necesario, ingresando su monto a la Tesoreria de la ·suprema Corte". 
(Las penas ccnvencronall'ts tombién podr.an /1acerse efectNas med1anre fas garantías otorgada.s.J 
Séptima. Garantla de cumplimiento. De conformidad con lo establecido en el articulo 169, fraccíon 11. (tl'trcer/cuorlo p.)rrafoJ, del Acuerdo General de Admin¡stradón XJV/2019, se exceplua la preser1tació11 de la fianza que 9arantice el cumplimien to del 
contrato, toda vez que el monto del presente contrato no excede la cantfdad de {7, SOO UMASJ {y ~, pago si, realizará an su totalidad da man~,a postimor a fa presruc,ón de los serv1ciosj. 
Octav3. Pagos en exceso. Tratándose de pagos en eiceso que haya recibido el "Prestador de Servicios", este deberB reintegrar las cantidades pagadas en exceso, más lo& intereses que se calcularan conforme a una tasa que será igual a la establecida 
en el Código Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación. como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de crédilos fiscales. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso, y se computaran por 
dlas naturales, desde la fecha del pago al "Prestador de Servicios", hasta la fecha que se pongan efectivamen te las cantidades a disposición de la "Suprema Corte", 
Novena. Propied.¡:ad intelectu:,1. El ·Prestador de Servicios~ asume totalmente la responsabilidad para el caso de que, IJ1 prestar los servicios, obJelo de este contrato, 1nfr1nja derechos de propiedad intelectual y por lo tanto libera a !a "Suflrema Corte" de 
cualquier responsabilídAd de carac1er civíl, penal. fiscal, d(l propiedad indus1rial o de cualquier otra lndole. 
As1m1smo, se precisa que esf;í prohibida cualquier reproducción parcial o fotill , o uso distinto al autorizado. de la documenti.'1cl6n proporcionada por la "Suprema Cor1e· . con mo1ivo de la presiación de los servicios objeto del presenle conlrato. 
Ante cualquier uso incleb1do de m.iterial ylo información, o de los resultan1es del procedimiento, la "Suprema Corte· podrá ejercer las acciones legales conducemes, por lo que el "Prestador de Servicios· es responsable en su totalidad de las reclamac1ones 
que. en su caso. se efectúen respecto de los derechos de propiedad mtelectual u otro derecho inherenll! a C-sta. 
El ·Prestador de SeMcios· . manifiesta no encontral"$e en ninguno de los supu estos de infracciones previstas en la Ley Federal del Derecho de Aulor y/o Ley Federnl de Protección a la Propiedad l ndustriat. 
DC!cima. lncxistenda de relación l.ibor.11. Los personas que intervengan en la realización del ob¡eto de este contrato serán pe1sonal QUC l;ibora para el "Prestador de Servicios•, por lo que de ninguna manera eilslire relación laboral enire este Y la ·Suprema 
Corte·. 
Sera responsabilidad del "Prestador de Servlcios· cumplir con las obligac!ones que a cargo de !os patro11es esttlbleccn las disposicio11es que regulan el SAR, INFONAVIT, IMSS y las contempladas en la Ley Federal del Trabajo: por tanto. res.pondera de las 
reclamaciones adm1nis1rativas y ¡yic10, de cualquier o,den que dicho personal presente en su contra o de la "Suprema Corte· . El gasto que impl1que el cumplimiento de estas ob(igaciories correrá a e-argo del ·Preslador d;,, Sérvic,os~, que sera el Un!co 
responsable de las obligaciones adquiudas con su pe,sonat. 
La ·suprema Corte" estará facultada para requerir al ~Presli.'ldor de Servicios· los comprobantes de afiliación de su person.il ill lMSS, asl como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR, INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que el persor1 al ql1e labora pi.'lra el "Preslador de Servicios·, ya sea de manera individual o colectiv;i, ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación administrativa o juicio en contra de la ·suprema Corte·. el "Prestador de Servicio&" debera 
rembolsar la totalidad de los gastos que erogue la ·Suprema Corte· con motivo de las demandas instauradas por concepto de traslado, víallcos, hospedaje. transporlac,611. alimentos y demes Inherentes. con el fin de acreditar ante la autoridad competente 
que no existe reloci6n laboral alguna con dicho personal, y deslindar a la ·suprema Corte· de cualquier tipo de responsabilidad en ese sentido. 
"Las Panes· acuerdan que el importe de los referidos gastos que se llegaran a ocasionar podra ser deducido por la ·suprema Corte" de los Comproll<lnles Fiscales Digitales generados por Interne! (CfDI) que se encuentren pendienlas de pago, 
ind~pendientemente de las acciones leg;lles que se pudiernn ejercer. 
Oéci1na Primera. Subcon1r.11ación. La "Suprema Corte· manifiesla que no aceptara la subcontratación para el cumplimiento dcl ob¡eto de esta contratación. P,ua los efectos de esta conlratación, se entiende por subcontratacion el acto mediante el cual el 
"Prestador de Servicios• encomienda a otra persona física o jurtdica , la ejecución parcial o total del objeto del contrato. 
OCcima Segund-i'.1. Responsabil idad c ivil. El "Pras1ador de Servicios" responderá por los daftos que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de ta ·s uprema Corte~ con mo1ivo del cumplimrento al objelo de este conuato, aun cu.indo no exlsla 
negligencia. la reparacibn del daño consistir~. o elección de la ·suprema Corte' , en el res1ablecimiento de la situación anterior, cuando ello sea posible, o en el pago de da~os y perjuicios, con independencia de ejercer las acciones legales a que haya lugar. 
Oecima Tercera. lntr=in smisibilid:td de los derechos y oblig ,1ciones derivados del presente contr.ato. E! ·Prestador de Servicios• no podré ceder. gravar. transferir o afectar bajo cualquier titulo, parcial o lolalmenle a favor de otra person a, flsico o moral, 
lo, derechos y obligae10nes que denven del presente contrato, con excepción de los derechos de cobro, con aulorlzaciOn previa y expresa de lil "Suprema Corte· . 
08Cimtt Cuarta. Ool fomento a la transparencia y confidencialidad. Las "Parles· reconocen que la Información contemdo en el p,esente contrato y, en su caso, los entregables que se generen podrOn ser susceptibles de clasificarse como 1eser11ados y/o 
confidenciales, en términos de los artlculos 105, 113 y 116, de la Ley Genernl de Tr.insparencia y Acceso a la Información Pública . asl como 98, 110 y 113, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Püblica. 
El ·Prestador de Servicios· se obliga a no realizar acciones que comprometan la seguridad de las instalaciones de la ·suprema Corte" o pongan en rie'Jgo la integridad de su persom,I, as! como abslenerse, conforme a las disposiciones aplicables, de dar a 
conocer por cualquier medio a quien no tengo derecho, documento,., registros, imégenes. const.incto'.>, e:;-1adlsticas, reportes o cualquler otro lnformacion clasificada como reservada o confidencial de la que tenga conocimiento en ejercido y con mo1Jvo de 
!a prl!!stacion del servicio. 
l os ser,icios realizados. total o parcialmente. especlllci.'lcione:; y en general la información que se encuentre en el lugar de su pres1aclón o que se hubiesen emregado al "Prestador de Servicios" para cumplir con el objeto del presente contrato , son propiedad 
dí! la ·suprema Corle", por lo que el ·Prestador de Servicios" se obliga a devolver a ta ·Suprema Corte• el material que se le hubiese proporcionado, asl como el mater!al que llegue a realizar. obligíindo&e a abstenerse de reproducirlos en medio electrónico 
o flsico. 
Dccima Quint.1. Re-:.cisión del contrato. La~ "Panes· aceptan que la ·suprt!ma Corte· podrá rescindir de manero unilateral el presente contrato sin que medie declaración íudidal. en caso de que el ·Prestador de Servicios· deje .le cumplir cu11lesquler.i de 
las obl19ac1ones que asume en este contrato por causas que le sean Imputables, o bien, en caso de ser ob1e10 de embargo. huelgo estallada, concur'So mercantil o liquidación. 
Antes de declarar la rescisión, la ·Suprema Cone· notiflci.'lril por escrito las causas de recision al ·Prestador de Servicios· en su domlcllio señalado en la declaracion 11.S. de este 1ns11umento, practicándo'.e la dUigenci.1 de notiflcacion con la persona que se 
encuentre en el lugar, otorgandole un plazo de cinco dlas hábiles para que mani fiesl e lo que a su derecho convenga. ane1rn )os documentos que eslime convenientes y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes. 
Vencido ese ~azo el órgano competente de la "Suprema Corten determinara sobre la procedencia de la rescisión. lo que se comunicaré al ·Prestador de Servicios· en su dom/cilio sei'lalado en la declaración 11.5. de este instrumento. Seran causas de rescisión 
del presente instrumento contractual las s1911ientes ; 1) Si el ·Prestador de Servicios· suspende la pre:;tación de los servicios se"alados en la clausula {Pnmeral del presente contrato. 2J SI el ·Prestador de SeNicios" incurre en falsedad rouil o parcial respecto 
de la información proporcionada para la celebración del presente contrato. 3) En general. por el incumplimiento por parte del "Prestador de Servicios· a cualesquiera de las obligaciones derivadas del presente controto, 
Décim.1 S;,xt3. Supuesto1 de terminación del contrnto d iversos a 13 te!5cision. El con1raio podr11 darse por terminado, al cumpllmenlarse su ob¡eto. o bien, de manera anticipada cuando existan causas justificadas, de orden pUbfico o de inlerés general. 
en terminas de lo previsto en los artlculos 153, 154, 155 y 156, del Acuerdo General de Administración XJV/2019. 
Oecima Septima. Suspensión temporal del contrato. Las ·Partes· acuerdan que la "Suprema Corte~ podra, en cualquier momento. suspender temporalmente. en todo o en parte et objeto maleria de este conlfato, por causas justificadas, sin que ello 
1mp~que su terminacion definítiva y, por lanto, el presente contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas tas causas que mo1ivaron dicha suspen:.ión , El procedimlento de su:.pensiOn se rl!!gira por lo dispuesto en el 
artfculo 150. del Acuerdo General de Administracion XIV/2019. 
DCC/ma Oct3V3, Mod if icación del con trato. Las condiciones pacladas en el presente instrumento podriln ser objeto de modificacion en li:rmlnos de lo pr·evisto en los artlculos 13, fracc1on XXII y 148, fracción l. del Acuerdo General de Administración 

XlV/2019. 
0(.'cima Noven-i'.I. Vicios Ocultos. El ·Prestador de Servicios- queda obUgado ante la "Suprema Cone· a responder de los defeclos y vldos ocultos de la calidad de los servicios, as, como de cualquier alta responsabilidad en que hubiere incurrido, en los 

términos de la legislación apl)cable. 
Vig4?s ima. A dministrndor del contrato. La ·suprema Corte- designa a la persona titular de la Casa de la Cultura Jurídica en ChettJmal, estado de Quintana Roo adscrito a l-i'.1 Dirección General de Casas de la Culture Jurldica de la ·Suprema" Corte", como 
·Administrador" (ªA.dmimslradora"] del )jresente contrato, quien supervisara su estricto cumplimiento; en consecuencii.'I, debera revisar e inspeccionar las actividades que desempeñe el "Prestador de SeNicios·. asl como girar las instrucciones que considere 
oportunas y verificar q11e,1os.servicios, obje10 de e!J.te contralo, cumplan con las especificaciones sef\aladas en el preser,te Instrumento. 
La persona titular de la Oirl!!cciOn .... General de Casas de la Cultura Jurldica de la •suprema COffe· podrá sustítuir [al/a la) "Administrador· ("Adm1ni:;tradora1 del contrato, lo que informará por escrito al ' Prestador de Servicios· . 
Vigósim3 Primera: Re-solución de controversi:Js. Para efectos de la interpretación y cumplimiento de lo estipLilado en este ínstrumenlo, el "Prestador de Servidos· se· somete expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la ·Suprema Corle" 
renunciando en forma expresa a cualquier otro fuero que, en razón de su domíctlio o vecindad, tenga o llegare a tener. de conformidad con lo indicado en el articulo 11, fracción X.XIL de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federeci6n. 
Lns "Partes· acuerdan que cuAlquier nol1ficac10n que tengan que realizarse de tma parte a otra. se realizara por escrito en el domicilio que respecli,1amenle han scnatado en las declaraciones 1.4. y tl. 5. de es1e instrumento, 
Vigésima Segunda. Legi!;lación ap lic:1b le . El acuerdo de voluntades previsto en este Instrumento contractual se riye por lo dispuesto en la Constitución Polltlca da los Es1ados Unidos Mexicanos. el Reglamento Organice en Materia de Administración de 
la Suprema Corte de Justicia de li.'1 Nación , el Acuerdo General de Administración XIV/2019, y en lo no previsto en estos. por el Código Civ!I Federal, el Código Federal de Proced!rnlenlos Cív1les. la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obllgados, Jo Ley Federal de Presupuesto y Responsabil idad Hacenda.ria, la Ley General de Responsabilidades Admrnistral ivas y la L~y Federal de Procetlimiento Administrntivo en lo conducente. 



FUNDAMENTO LEGAL 

1.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 

1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su 

esfera privada, lo que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de 

la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos 

Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la 

Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

2.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 

1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su 

esfera privada, lo que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de 

la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos 

Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la 

Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. . 

3.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 

1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su 

esfera privada, lo que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de 

la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos 

Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la 

Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

4.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 

1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su 

esfera privada, lo que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de 

la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos 

Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la 

Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. . 

5.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 

1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su 

esfera privada, lo que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de 

la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos 

Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la 

Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

6.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 

1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su 

esfera privada, lo que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de 

la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos 

Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la 

Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

7.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 

1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su 

esfera privada, lo que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de 

la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos 

Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la 

Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

8.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 

1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su 

esfera privada, lo que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de 

la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos 

Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la 

Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

9.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 

1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su 

esfera privada, lo que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de 

la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos 

Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la 

Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

10.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 

1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su 

esfera privada, lo que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de 

la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos 

Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la 

Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

11.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 

1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su 

esfera privada, lo que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de 

la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos 

Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la 

Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

Realizada con el programa TEST DATA, Generador de Versiones Públicas, desarrollado por el Gobierno Municipal de 

Guadalajara y con la colaboración del Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del 

Estado de Jalisco. 
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